
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE SANTA FE
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RESOLUCION N° 22462
VISTO:

El expediente CO-0062-017344454-0 (PC)y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdq a los fundamentos expuestos en el expediente de

. referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art. 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, proceda a realizar

estudios de factibilidad técnica, económica y operativa, a través de la

Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos y la Secretaría de

Educación y Cultura, o las que en un futuro los reemplacé, con el objetivo de

crear un programa de capacitación de RCP y primeros auxilios, con destino a

las instituciones educativas que así lo requieran.

Art. 2°: De resultar favorable, el Departamento Ejecutivo Municipal por intermedio

del área informará al Honorable Concejo Municipal fecha estimativa de

comienzo y formas de solicitar dicha capacitación .

. Art. 3°: Las erogaciones que demande la ejecución de la presente serán imputadas

a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente.

Art. 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 12 de agosto de 2021.-

ÁLEZ

'-,.•....'"";.,
¡

.J', . 1 \"", l- .:/- \ ~',: . ~-"" .... ;.:.::..:.:\\
.'' ..', '.,--<;~\

2021 - Año del General Mart(n"t\lIl'gqel qe~G~'és -LÁfi~~.delG~rit~5delNatalicio de Artel =<.: ~. "=:
Honorable co~~~,Mtinici~alde la Ciudad de Sant~- Fe de la Vera Cruz.

'.~. . i_, .• "'"[;~~;
;:', I~-77, '). ,-' " < '.-' -~. ',', ,[ I "I',c :



,

/

. .

PROMULGADA POR DECRETO fJo:: ..:::C~~~:@.._...
FECHA:...:...9.~.~ ...Q.5.::: ..0?:f...:: ..~'
DEPARTAMENTO lEGlSUI,C!ÓN MUNIt:,!PAl

'..

'{ f,

, .

" -\

"

.'

/' '.

,

"

..
/

/

(
.' ., .

" >/.

- ,


	00000001
	00000002

